	[image: image1.png]



	GESTIÓN DE AUTORIZACIONES DE COMERCIALIZACIÓN

	
	SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PUBLICIDAD

	
	Código: ACOM-FOR34
	Versión: 01
	Fecha de Emisión: 2026-06-01
	Página 1 de 4



Importante: Para la radicación de cualquier solicitud de evaluación de publicidad que se enmarque dentro de lo dispuesto en el presente formato, deberá diligenciar con obligatoriedad todos los numerales.
	AUTORIZO AL INVIMA A REALIZAR LA NOTIFICACIÓN DE MANERA ELECTRÓNICA DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 54 Y 56 DE LA LEY 1437 DE 2011 AL CORREO ELECTRÓNICO SUMINISTRADO EN ESTE FORMULARIO (Ver condiciones)

  (    ) Si            Correo electrónico de notificación:_______________________________________ 



I. Datos del titular del Registro Sanitario

Nombre o Razón Social: ___________________________________________________________________

C.C. ó NIT: ______________________________________________________________________________

Dirección y ciudad de domicilio legal: _________________________________________________________
Teléfono fijo: _______________________________ Móvil: ________________________________________

Representante Legal  FORMCHECKBOX 
  o Apoderado  FORMCHECKBOX 
   (firmante de la solicitud):_________________________________

Apellidos y Nombres: 
 __________________________Identificación: ______________________________

E-mail de notificación:
 ____________________________________________________________________

II. Datos del Solicitante 

(Si es el titular NO debe diligenciar datos del solicitante)

Nombre o Razón Social: ___________________________________________________________________

 FORMCHECKBOX 
  Importador
                             FORMCHECKBOX 
  Apoderado                          FORMCHECKBOX 
 Comercializador 

 FORMCHECKBOX 
  Agencia Publicitaria                  FORMCHECKBOX 
   Establecimiento Farmacéutico Minorista    
 

 FORMCHECKBOX 
 Otro: ________________________________________________________________________________

C.C. ó NIT: ______________________________________________________________________________
Dirección y ciudad de domicilio legal: _________________________________________________________
Teléfono fijo: ____________________________ Móvil: ___________________________________________

Nombre del Representante Legal  FORMCHECKBOX 
    (firmante de la solicitud): 

_______________________________________________________________________________________

Apellidos y Nombres: ______________________________________________________________________

Identificación: 

____________________________________________________________________

E-mail:


____________________________________________________________________

III. Tipo de solicitud

 FORMCHECKBOX 
   Por Primera Vez
                                                                 FORMCHECKBOX 
   Respuesta a Requerimiento
IV. Categoría del Producto

 Seleccione únicamente una Dirección Misional y marque con una X la casilla que corresponda:

DIRECCIÓN DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS  

 FORMCHECKBOX 
   Medicamentos venta libre                                FORMCHECKBOX 
   Medicamentos Homeopáticos de venta libre

 FORMCHECKBOX 
   Suplementos Dietarios                                     FORMCHECKBOX 
   Fitoterapéuticos de venta libre

DIRECCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

 FORMCHECKBOX 
   Bebidas Energizantes
 FORMCHECKBOX 
  Otro: Radicado bajo insistencia (Alimento y/o 


       Bebida)

DIRECCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS Y OTRAS TECNOLOGÍAS
 FORMCHECKBOX 
    Dispositivo Médicos* (IIA)   FORMCHECKBOX 
    Dispositivo Médicos* (IIB)  

 FORMCHECKBOX 
    Dispositivo Médicos* (III)
*Dispositivos médicos de clases IIA, IIB y III destinados al uso exclusivo por parte de los profesionales de la salud o prescritos por ellos, únicamente pueden anunciarse o promocionarse en publicaciones de carácter técnico científicas, no obstante el INVIMA puede autorizar otros medios de anuncio, promoción o publicidad para esta clase de dispositivos.

**Los dispositivos médicos que hacen parte de la Clase I  (es decir de bajo riesgo), pueden ser anunciados en medios masivos de comunicación sin presentar solicitud de autorización de publicidad por parte del INVIMA, siempre y cuando se tenga en cuenta las especificaciones otorgadas en el Registro Sanitario automático.
DIRECCION DE COSMETICOS, ASEO, PLAGUICIDAS Y PRODUCTOS DE HIGIENE DOMESTICA 

 FORMCHECKBOX 
   Plaguicidas
V. Datos del Producto

	
	Nombre

(Como aparece en el Registro Sanitario)
	Número de Registro Sanitario

(Señalarlo con claridad)
	Número de Expediente

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	4
	
	
	

	5
	
	
	

	6
	
	
	

	7
	
	
	

	8
	
	
	

	9
	
	
	

	10
	
	
	


Nota: Si son más de 10 productos favor ingrese otra(s) fila(s). 
VI. Datos del material publicitario 

Referencia o Nombre de la Publicidad: (Por favor identifique la publicidad y NO el medio publicitario) 

_______________________________________________________________________________________

Diligencie el Medio en el cual va a ser publicitado (Indique un solo medio): 

 FORMCHECKBOX 
   Radio (Duración del comercial)
 FORMCHECKBOX 
   Medio Impreso (Ej: valla, revista, periódico, 

Tiempo al aire _____

porta vaso, folleto plegables, volantes, etc.) y (si es Revista ó Periódico en lo posible escribir cuál). Cuál?_________________________________________



Dimensiones?___________________________________

 FORMCHECKBOX 
   Televisión

 FORMCHECKBOX 
  Web  

Tiempo al aire_____

CD (debidamente marcado):


Story board: _____

Impresión de pantallazos (No de folios):______ 


CD (opcional - debidamente marcado):_____

 FORMCHECKBOX 
  Otro (especificar):______________________________________________________________________

VII. Documentación que se anexa

 FORMCHECKBOX 
   Comprobante de Consignación.  Numero: ____________   de fecha (año-mes-día): _AAAA__-_MM__-_DD__

 FORMCHECKBOX 
  Original a color, legible y nítida y una (1) copia de la Propuesta de Publicidad.

 FORMCHECKBOX 
   Poder General (Escritura Pública).

 FORMCHECKBOX 
   Poder Especial.

 FORMCHECKBOX 
   Documento Legal mediante el cual el Titular del Registro Sanitario autoriza a quien solicita el estudio de publicidad. 
VIII. Observaciones del Interesado

___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
“El solicitante autoriza expresamente al INVIMA, para tomar los datos personales aportados en este formulario - incluido el correo electrónico -, como direcciones de envío de comunicaciones de requerimientos o notificación de actos administrativos;  en concordancia con lo previsto por los artículos 53 y s.s. del C.P.C.A.”

_____________________________________________________

Firma del Representante Legal  FORMCHECKBOX 
   y / o Apoderado  FORMCHECKBOX 

Nombre del Firmante: ____________________________________________

Respetado Usuario:

La Notificación es el medio a través del cual se ponen en conocimiento del interesado los actos de carácter particular. Tiene como finalidad garantizar el conocimiento de las actuaciones administrativas y de su desarrollo de tal forma que se garanticen los principios de publicidad y contradicción

La ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, en su artículo  56 señala que las autoridades podrán notificar sus actos a través de medios electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación, agregando, que la notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración.

Por otra parte, a través del  Decreto 2693 de 2012 "Por el cual se establecen los lineamientos generales de la estrategia de Gobierno en línea de la República de Colombia, se reglamentan parcialmente las Leyes 1341 de 2009 y 1450 de 2011, y se dictan otras disposiciones" se busca el máximo aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, con el fin de contribuir con la construcción de un Estado más eficiente, más transparente y participativo y que preste mejores servicios con la colaboración de toda la sociedad.

Con el propósito de efectivizar este mandato legal y dar cumplimiento a las normativas señaladas, el Invima viene implementando el sistema de notificación electrónica de los actos administrativos, a través del cual se pretende agilizar el trámite de las actuaciones administrativas, prestando de esta manera un mejor y más eficiente servicio a los usuarios, en la medida que no tienen que desplazarse hasta la entidad a conocer las decisiones que se adelantan dentro del trámite.

Términos y condiciones de uso de la notificación electrónica:

Si usted en calidad de usuario suscribe el presente documento aceptando ser notificado a través de correo electrónico, conoce y acepta  además las siguientes condiciones de uso:
· Usted suministra a la administración una dirección de correo electrónico (a la cual desea le sean remitidos los correos de notificación), la cual se presume propia y utilizada directamente por usted, por lo que en ningún caso podrá alegar con posterioridad el desconocimiento de los actos notificados por operaciones en el buzón delegadas a terceros.
· El Invima envía a la dirección electrónica suministrada una comunicación mediante la cual remite el acto administrativo adjuntando el documento en formato PDF.
· Los términos de interposición de recursos y de ejecutoria del acto administrativo se empezarán a contar a partir del día siguiente en que el mensaje electrónico haya sido dispuesto en la bandeja de entrada del correo del usuario.
Obligaciones del usuario:
· Revisar continuamente y de manera directa su correo electrónico.
· Informar a la Entidad de forma escrita o por el correo electrónico correccionemail@invima.gov.co del INVIMA, cuando decida cambiar la dirección electrónica registrada, debe indicar el número del radicado y el nuevo correo electrónico. Este requerimiento lo debe solicitar el representante legal o apoderado del mismo.
· Informar de manera inmediata al Instituto cualquier inconveniente relacionado con la recepción o apertura del correo o documento mediante el cual se realiza la notificación electrónica. En tal caso el error o defecto deberá reportarse al correo ayudavirtual@invima.gov.co indicando el inconveniente y reenviando el mensaje de datos remitido por la entidad.
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